
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFCA POR ESTADO ELECTRONICO No.09 DEL 26/01/2023 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

               La Merced, Caldas, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:      LEY 640 
PETICIONARIA:     TATIANA ARBOLEDA IDARRAGA     
SOLICITADO:             RIGO ALBERTO HERRERA GIL 
RADICADO:      17388408900120230001000 
Interlocutorio No.      032 
 
 
En escrito anterior la señora TATIANA ARBOLEDA IDARRAGA solicita a esta célula judicial, 
se señale fecha y hora para llevar a cabo Audiencia de Conciliación Extrajudicial con el señor 
RIGO ALBERTO HERRERA GIL, con el fin de llegar a un acuerdo respecto a la restitución 
de un inmueble de vivienda urbana, ubicado en el municipio de La Merced, Caldas.  
 

Teniendo en cuenta que este despacho es competente para efectuar la conciliación 

extrajudicial, a términos de lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley 640 del 2001 y el asunto 

sobre el cual versa es susceptible de conciliación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

38 Ibídem; se accederá a lo pedido.   

 

Por lo anterior, para llevar a cabo la conciliación entre los señores TATIANA ARBOLEDA 

IDARRAGA (quien otorgó poder amplio y suficiente al señor ALIRIO ARBOLEDA ARANGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 70.054.948) y RIGO ALBERTO HERRERA GIL, se 

señala la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día treinta y uno (31) de enero de 

2023. 

 

Entérese de la fecha de la diligencia al señor Herrera Gil y a la peticionaria infórmesele sobre 

la fecha y hora en la cual se llevará a cabo la audiencia de conciliación.  

 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez  
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